
B. O. del E.-Núm. 82 4 abril 1968 5041 

julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser ofi· 
cialmente autorizado, 

Este . Ministerio, de conformidad con los citados informe~ 
ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la jerarqula ecle· 
slástlca, la Escuela Profesional «Juan Maragall», de Barce
lona. 

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse las ensefianzas 
correspondientes al Grado de Apre~dizaje Industrial t;n .la es
pecialidad de Quimico de LaboratoriO de la Rama QUIDuca. 

3.0 Los planes de estudios a segUir en dicho Centro serár. 
los establecidos por Decreto de 2'3 de agosto de 191>7 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente) para la 
iniciación profesional o preaprendizaje, y por el Decreto ~e ia 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del Citado 
mes de septiembre) para el primer curso de aprendizaje, asi 
como lo esta~cido para los cursos segundO y tercero por Oro 
den de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletin Oficial del Ministerio» 
de 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 U<Boletin 
Oficial del Ministerio» de 26 de octubre del mismo afio>. 

4.° El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados, que con carácter general se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955. asl como los que en lo sucesivo se deter
minen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado a 
disponer de la plantilla minima de Profesores titulares que SP. 
especifica en los números segundo y cuarto en relación con la 
disposición transitoria de la Orden de 5 de agos~ de 1958 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 25) . 

5.° La inscripción de matrícula de sus alumnos . deberá rea
lizarse en la Escuela de Trabajo de la Diputación de Barce
lona, que sólo a estos efectos será considerada como Centro 
oficial de Formación Profesional Industrial, en la forma que se 
determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 31>, en desarrollo de la cual se dictó la 
Resolución de la Dirección General de Ensefianza Laboral 
de 28 del mismo mes y año «(Boletín Oficial del Estado» de 11 
de abril siguiente>. 

6.° El indicado Centro 'deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los articulos 23 y sigUientes de la Orden de 212 de 
octubre de 1959 «(Boletin Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente>. 

Lo digo a V. 1. para su conoclffiiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid, 21 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 21 de marzo de 1968 por la que se clasi
fica como Centro no oficial autori;:;ado de Formación 
Profesional Industrial la Escuela de Aprendices 
«Sagrado Corazón de Jesús», de San Adrian de Be
sós (Ba,rcelona). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del DI
rector de la Escuela' de Aprendices «Sagrado Corazón de Jesús», 
de San Adrián de Besós (Barcelona), en súplica de autoriZa
ción como Centro no oficial de Formación Profesional Indus
trial. 
\ Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus dispoSiciones complementarias para ser 
oficialmente autorizado. 

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer: 

. 1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de Forma
dón Profesional Industrial, dependiente de la jerarqu!a ecle
siástica. la Escuela de Aprendices «Sagrado Corazón de Jesús». 
de San Adrián de Besós (Barcelona). 

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al grado de Aprendizaje Industrial en las 
especialidades de Ajustador, de la Sección de Mecánica. de la 
Rama del Metal. y Delineante Industrial, de la Rama de De
lineantes. 

3.° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 «(Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de 
la misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, asi 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por 
orden de l2 de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial» del Minis-

terio de 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro 
horario, cuestionarios y orientaciones metodológiCas, deberán 
regir los establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 
(<<Boletín Oficial» del Ministerio de 26 de octubre del mismo 
afio). 

4.° El citado Centro disfrutará de los beneficios Inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profe~;jonal Industrial 
autorizados que con carácter general se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955, asi como los que en lo sucesivo se deter
minen en desarrollo de la misma. Asimismo estará Obligado a 
disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que se 
e'specif,ca en los números segundo y cuarto en relación con 
la disposición ~ansitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
«<Boletln Oficial del Estado» del 25). 

5.0 La Inscripción de matricula de sus alumnos deberá reali
zarse en la Escuela de TrabajO de la Diputación de Barcelona. 
que sólo a estos efectos será considerada como Centro oficial 
de Formación Profesional Industrial, en la forma que se deter
mina en la Orden de 20 de marzo de 1958 «<Boletin Ofi.cial del 
Estado» del 31), en désarrollo de la cual se dictó la Resol~ción 
de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 28 del mIsmo 
mes y año «<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril si
guiente). 

6.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 2~ de 
octubrE' de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de novIem
bre Siguiente). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYQ 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfeSional. 

ORDEN de 21 de marzo de 1968 por la que se ads
cribe una dotación de catedra vacante.de «Acm.n
pañamiento al piano» en el conserv~torw ProteSto
nal de Música de Sevilla a las enst:nanzas de «Or
gano y Armonio, Repentización, Transpostci6n J 
Acompañamiento». 

Ilmo. Sr. : Vacante en el Conservator~o Profesional.de Mú
sica de Sevilla una cátedra de «Acompanamlento al plano», y 
de conformidad con la propuesta del citado Conservatorio y 10 
preceptuadO respecto a desdoblamiento o concentraclon de en
sefianzas. pOr el articulo sexto-cinco del Decreto de reglamen-
tación de los conservatorios de 10 de septiembre de 1966, . 

Este Ministerio ha resuelto que la dotación de la actual ca
tedra de «Acompañamiento al piano», vacante en el Conserva
torio Prot'esional de Música de Sevilla, se adscriba a las en
sefianzas de «Organo y Armonio, RepentizaciÓn. Transposición 
y Acompañamiento». 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se re
serva1l provisionalmente a tat'or del Estado toda 
clase de sustancias minerales, excluidos los hidro
carburos flúIdos y las rocas bituminosas. en la zona 
denominada «Huelva dos. La Madroña», del término 
municipal de Encinasola (Huelva). 

Ilmo. Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha presentado es
crito y Memoria reglamentaria en este Ministerio solicitando se 
reserve con carácter provisional a favor del Estado toda clase 
de sustancias minerales, excluidos los hidrocarburos flúidos y las 
rocas bituminosas en la zona denominada <<Huelva dos. La Ma
droña», del término municipal de Encinasola (Huelva), que luego 
se puntualiza, y que se encomiende a la Junta la investigación 
de la indicada zona. 

El interés nacional aconseja que se acceda durante el tiempo 
de tramitación del expediente a la petiCión de la Junta de Ener
gia Nuclear y se otorgue dicha reserva a favor del Estado en 
los términos que se solicitan y de conformidad con los articulo/! 
46 a 5-2 de la vigente Ley de Minas. 

En virtud de lo expuesto, este Ministerio acuerda: 

1.0 Reservar provisionalmente a favor del Estado los yaci
mientos de toda clase de sustancias minerales, excluidos los hl. 


